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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 3 de diciembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el teniente coronel D. Juan Sopranis , co
mandante del 4.° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición. 
Ronda y Teatro : Voluntarios. 

A LAS CÓBTES. 

Señor,: Los ministros y fiscal que componen el 
tribunal especial creado por las Cortes, y juraron 
ante V. M. el fiel uso de sus encargos con la 
particular circunstancia de sujetarse á la mas 
estrecha responsabilidad, acaban de recibir por el 
supremo consejo de Regencia la resolución del 
augusto Congreso á la instancia de tres ministros 
defConsejo real que se quejan de haberles man
dado concurrir á la sala del tribunal. 

Esta soberana determinación desengaña á los 
exponentes de la inutilidad de sus esfuerzos pa
ra un juicio tan difícil, al que su conciencia 
no les permite que defrauden de aquellos me
dios capaces de llevarlo á una acertada decisión, 
sin comprometer la quietud del Estado, que las 
Cortes mismas discurrieron en peligro , sin ha
cerse indignos de la confianza que han mereci
do á V. M. y sin destruir de un golpe la re
putación que tanto les ha costado grangearse 
coa el público, impaciente espectador del éxito 
de estos extraordinarios y singulares procesos, á 
que con fundamento cree identificada su propia 
seguridad. 

El tribunal, Señor, meditó detenidamente 
desde el principio los obtáculos que embaraza
rían la prosecución de tan ardua empresa, la 
gerarquia de los individuos contra quienes iba á 
proceder , el método implicado y rutinero de los 
juicios, la extrañeza de los que se pusieron á 
su cuidado, y la resistencia porfiada é incansa
ble con que una supersticiosa veneración á las 
clases elevadas procuraría combatir la fuerza, la 
dignidad y el carácter que V. M. le dio en sus 
decretos de 17 y 25 de octubre. Tuvo presen
tes no solo las disposiciones, sino el ceremonial, 
que aun á la faz de las leyes , en cuya presencia 
tmlos los ciudadanos son iguales, se ha intro
ducido en el foro, cuando es preciso tratar con 
sugetos de rango y distinción ; pero nunca pen
só que estas etiquetas valiesen en perjuicio del 
pro general, ñique en un juicio, comenzado por 
la suspensión de empleos de personas condeco
radas, podría haber dificultad en desviarse de 
cortesías vanas y enfadosas que existen por abuso, 
<» porque las inventaron los mismos que las disfru
tan, y quebrantan á su gusto y conveniencia. Fi
nalmente consideró que habiéndosele concedido 
obrar á estilo del Consejo real, podia portarse como 

él se ha portado varias veces, llamando ante sí á 
los grandes, obispos , consejeros Sfc. de que hai 
bastantes exemplares. 

Sin embargo, V. M. ha tenido á bien mandar 
que se "guarden aquellas prácticas en causas de 
tamaña gravedad , y en que son absolutamente 
incompatibles con la averiguación de hechos 
obscuros, sigilosos y ocurridos en lo interior de 
una comunidad , cuyos individuos son los únicos 
que los saben y han de manifestarlos , y en que 
para purgarse de la sospecha de parciales no 
hai en lo humano otro arbitrio que el juramen
to solemne, que jamas se evacúa por certifica
ción ó informe. No es de admirar que al con
vocarse al tribunal, para ser testigos como pre
sumen, los miembros de un cuerpo que quizá 
teme por su existencia, tomen tanto empeño en 
el seguimiento de usos que facilitan ia confabu
lación y consultas entre sí , las dilaciones y los 
ardides de precaver cualquier resultado adverso, 
reclamando á su favor un privilegio mui fuera 
de propósito , mil veces interrumpido, y diame-
tralmenle contrario á las leyes , que expresamen
te previenen que los dichos ó testimonios envia
dos por escrito no valgan sino deponiendo ante 
los jueces. 

La observancia de estas leyes , jurada por los 
ministros que exponen, los inconvenientes de co
meter tan delicadas diligencias , cuando sobre
manera importa .que juntas las luces de todos 
formen un globo mas luminoso que los guie, la 
degradación del tribunal si reunido fuera á casa 
de los consejeros, mancillando su decoro en el 
cual reflexa el de V. M. mismo, la brevedad y 
actividad que se le ha encomendado en unas cau
sas de indagación y pesquisa, donde debiendo 
haber preguntas, repreguntas , y careos se multi
plicarían las certificaciones é informes sin conse
guirse el objeto , y los muchos maies que si
guiéndose semejante método serían inevitables é 
infalibles, y el tribunal no puede ni deüe re
velar en este papel , aunque los vé y los verá 
cualquiera que examine los procesos con el es
tudio y prolijidad' que sus ministros, les obliga
ron a dictar la providencia de que los del Con
sejo real se han sentido. 

El tribunal esperaba que las Cortes, que lo 
realzaron hasta la independencia de las Cor
tes mismas eu el exercicio de sus funciones, le 
hubieran hecho la justicia de creer que proce-
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día reflexivo y con razones muí fundadas para to
mar una medida, que si acaso sale .de las sen
das ordinarias, es indispensable al fructuoso 
desempeño de su encargo en el servicio de Dios, 
de la nación y del rei, como juraron sus mi
nistros ; y se persuadía que al concederle el con
greso amplias facultades para esto, contempló 
la necesidad de que el delito presunto, cometido 
en el seno de una corporación interesada en ocuIV 
tarlo ó desfigurarlo , lo pondría en la de recur
rir á medios extraordinarios, y estaba en áni
mo de sostenerlo. No obstante, V. M. debe ser 
obedecido por el tribunal que tuvo la honra.de 
merecer su aprecio y la congratulación del pú
blico ; mas como apenas nacido, y cuando em
pezaba á caminar fiado en la especialidad de 
sus atribuciones y el seguro de las Cortes, 
que lo crearon, y de que inmediatamente dima
na , se encuentran al primer paso abandonados 
sus ministros; porque deliberaron lo que según 
lo expuesto, y otros motivos que reservan , es 
tan en extremo urgente, sin que V. M. dispen
se , como podría hacerlo por ser supremo le
gislador, alguna lei, aunque la hubiera, sé ha
llan en la angustia de representarle la imposi
bilidad absoluta de llenar sus deberes, y en la 
{Precisión de declararle reverentemente , pero con 
a mas noble franqueza, que del modo decreta

do no pueden descubrir la verdad que se de
sea , ni continuar en sus encargos ; por lo cual— 
Suplican a V. M. se digne admitirles la dimi
sión .que hacen de sus nombramientos y desti
nos ," no poique les falte firmeza para arrostrar 
riesgos, mantener la justicia, y servir á lapa-
tria, por cuyo amor y salvación se desviven; si
no por la indicada absoluta imposibilidad, de 
desempeñarlos, y de satisfacer á la estrecha res
ponsabilidad que contraxeron , y cuya tenden
cia es afianzar un resultado que no pese después 
sobre toda la nación. Su juramento y su con
ciencia , exenta del dominio ageno, los impele 
á dirigir á V. M. esta súplica, que no puede 
ser desairada interviniendo tan poderosos estímu
los. Cádiz SO de noviembre de 1811. —Señor— 
Toribio Sánchez de Monasterio — Juan Pedro 
Morales—Pascual Búlanos y Novoa — Antonio 
Vi'zmanos — Juan Nicolás de Ondáveitia—Ma
nuel Maria de Arce. 

Resolución de las Cortes. 

Las cortes no vienen en admitir la dimisión 
que hacen los ministros y fiscal del tribunal es
pecial : declaran que su resolución de 27 del 
ante-próximo fue en e! concepto de. que las di
ligencias para que se dispuso la comparecencia 
personal de los tres ministros del consejo real, 
eran de aquellas, que podían evacuarse sin per
juicio en la forma acostumbrada para con los 
magistrados; y quieren que así en. este caso, co
mo en cualquier otro, siempre que las circuns
tancias del acto , la brevedad de los procedi
mientos , ó el mejor descubrimiento de la ver
dad requieran la comparecencia personal de los 
testigos de cualquiera clase, pueda disponerla 
el tribunal especial en uso de las amplias facul
tades que le están concedidas , y examinarlos 
como sea mas oportuno, guardando coa su pru-

r:r> 

dencia la debida consideración al carácter de 
los sugetos, en cuanto sea compatible con la na
turaleza de la causa. 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 2—En vista de la gran 

concurrencia que tiene el teatro de esta ciudad, 
y que muchos se quedan sin disfrutarlo por fal
ta de capacidad, convendría dar una represen
tación las' tardes de los dias festivos , destinan
do su integro producto, deducidos gastos, alexér-
cito, y debiendo los abonados satisfacer, por 
estas funciones extraordinarias como si no lo fue
sen—Habiendo pedido raciones en fines de se
tiembre á Almazan una columna enemiga qué 
se hallaba en Berlanga, usaron las autoridades 
de la provincia del ardid: de pedirlas igualmen
te á nombre del comandante Amor, que se ha
llaba a mucha distancia; con solo lo que se re
tiraron los enemigos, sin tratar de exigirlas—La 
sociedad (de Señoras) de Fernando V i l ha ele
gido en cada barrio de esta ciudad dos clamas 
comisarias para, que recojan las subscriciones des
tinadas al exército. 

Conciso del 2.—El príncipe regentéele Por
tugal ha destinado 180© cruzados en cada año, 
y por espacio de 40, para socorro de los habi
tantes del reino , que mas hayan padecido en 
la invasión de los franceses— Al retirarse estos 
de Igualada el 10 de octubre enterraron vivos 
á todos sus enfermos y heridos de larga cura, en
tre los que se hallaba un teniente coronel, cu
yas plegarias no le eximieron de tan horrible 
suerte—A la entrada de los franceses en Astu
rias seextraxó y salvó cuanto pertenecía al rei. 
—Hai noticias de Valencia hasta el 21 sin no
vedad. 

N O T I C I A S . 

Gibraltar \.° de diciembre.=Ran entra
da aqui no pocos prisioneros hechos.por las 
guerrillas del general Ballesteros, que salen 
de la línea á desafiar y batirse con su or
gulloso enemigo, cuya desesperación llega 
al cabo , viéndose burlado por la posición 
de este diestro general. Souit está en los 
Barrios. Se ha situado una batería adelanta
da mas allá de la linea inglesa, para ase
gurar mas la posición de los españoles , y 
hostilizar a los enemigos. (Cart. part.) 

n Estado mayor del 6.° exército 12 de noviem
bre— Con fecha del 10 avisa el general Silvei-' 
ra hallarse con órdenes del Lord Wellington pa
ra cooperar con nuestro exército. En consecuen
cia marchaba, á Chaves, en cuya plaza y la de 
Braganza reuniría al efecto la división de su man
do. El general España se halla en Lumbrales. 

"El cuartel general salió el 6 de VillnfVanca pa
ra Vinales. ( Memorias militares del 6." exército.) 

Berga 16 de noviembre—El ü rompieron el 
fuego los enemigos contra las Médas, empleando 
dos morteros, un obús y nn canon de á IG. 
La guarnición de este impenetrable punto se bur
la de este inútil esfuerzo de sus enemigos, cor-
respondiéndoles con gran acierto, en lo que se 
distingue la muger del comandante de artille
ría de la izquierda, Don Juan Arnicngual.—El 
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nn1 Don Manuel ^VUIamir, gobernador de 

S E V comandante de la Vanguardia de la ex-

pedición 
contra la Ccrdaña francesa ha dado 

JTl barón" de Eróles; general de ella, y 
S f l l 1 - cxército, de haber forzado el 29. el 

m no de Mareñs, defendido por 2 batallones 
L s v'al»-una caballería, entrando en el 

S f desp«-de dispersarle*, y ordenando el 
l e o en castigo de haberlo abandonado sus. 
Sinos ( franceses) uniéndose armados a las tro--

EL enojo de un soldado puso fuego a una 
P'!á aue se comunicó rápidamente á otras, sia 
«pos ble contenerlo; Nuestras tropas se dirigie-

/Luidamente á la « de Ax , . en don
de «Mitraron el 30 tratando .con el mayor mira-
miento á sus habitantes, como igualmente a los 
í todos los pueblos enemigos por donde trab

aron , á quienes admiró y prendo sobrema-
a esta conducta. El nombre espauol.se ha 

Echo respetable en el Languedec, se lia escar
mentado ¿l enemigo, cobrado contribuciones, y 
hecho 11 prisioneros, cdn muchos electos min
iares , á costa solo de 5 heridos. 
m -' (Gac. de Cataluña.) 

PARTES TELEGRÁFICOS B E LA L I N E A . 

D i ag _ Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Continúan los mismos trabajos de ayer,y los 

«moles e ingleses los de la semana anterior. — 
Lslras guerrillas se han balido con lasenemi-
« frente á la venta del Olivar por la Carraca, 
l juntedla casa de la Soledad por el Arrecife. 
í mismo tiempo que les hacían fuego el reducto 
kk Máquina, batería del Portazgo y de Velar-
¿ey las cañoneras del Zurraque, contestándola 
dría enemiga del Palmar por elladodeSanli 
Pdri lo hadan el castillo y la batería de ban Cre
es al reducto enemigo déla Barrosa, y al mis
mo tiempo que pasaba una guerrilla nuestra al 
campo Lentigo, se hallaba toda la tropa de aquel 
campamento española y portuguesa sobre las ár
mala la orilla del rio. A las 10 ceso el fuego, re
tirándose nuestras guerrillas y las enemigas. — 
Vmbombarderayuna cañonera inglesas hicieron 
fueeo á un bote enemigo que sacaba madera de 
un pontón barado junto a la Cabezuela.— loda 
¡a línea enemiga ha hecho saludo por el aniver
sario de la coronación de Napoleón. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 

Dial!. Desde las 13 de ayer k U» de hoi han entrado los bu-

, . « l u i e n t e s : de Guernesei gol. ing. Egira , con papas y cer

teza: de Darmouth gol. id. Day„ con papas y carbón: de Salem 

, 1¿ CoruBa , gol. am. Favorita con provisiones y frutos: de Vigo 

« h . esp. La Ventura, con sardina , en ,1 dios ! DICE SU CA

PITÁN QUE EL 16 DE NOVIEMBRE ULTIMO DIERON LÁVELA 

BE AQUEL PUERTO PARA NUEVA-ESPAñA LOS NAVIOS ALGE

C E S , MlñO Y UNA COUBETA, CONDUCIENDO TROPAS DE 

DESEMBARCO, CUYO NUMERO IGNORA : de Lagos y Villanova 

llart. fiort.con provisiones : de Ayamonte y Huelva S mist. esp. 

.oa aceite .verduras y t r i bu s de Algeciras f. id. S. Francisco con 

puosos, en U horas : CONDUCE UN TENANTE CORONEL DE 

KXEÍICITO ENCARGADO DÉLOS PLIEGOS:DICE QUE LOS ENE-

JUGOS EN NUMERO DE 159 HOMBRES DE TODAS ARMAS ES

TABAN EN EL CALVARIO., Y LA DIVISIÓN DEL GENERAL BA

LLESTEROS PERMANECÍA BAXO EL CAñON DE GIBRALTAR, Y 

1M& PARTE DE LA DE COPONS HABÍA LLEGADO A AQUELLA 

«ASA DESDE LA DE TARIFA: de Tarifa laúd id. el Grao, coa 

ganado en 10 hora, : DTCE SU PATRÓN QUE LOS FRANCESES. 

EN NUMEÍlO DE 39 HOMBRES ESTABAN EN FACINAS, Y QUE 

AYER VOLVIÓ AL PUNTO DE SU SALIDA LA 'GÜAKK ION IN

GLESA QUE SE. HABÍA RETIRADO A LA ISLA , Y SE ESPERA

BA" POR «OMENTOS LA DIVISIÓN Dá'ii GéífeftM. COPONS QUE 

ANTERIORMENTE HABÍA PASADO A. CIBRALTAR : de M<-.taró 

laúd esp. Las Animas, con vino y colonias, en U dia.4.- DICE SU 

PATRÓN QUE EL 1.7 DE NOVIEMBRE ULTIMO HUBO UNA AC

CIÓN EN EL PUNTO DE SU SALIDA EN LA QUE LOS ENEMI. 

GOS TUVIERON MUCHA PERDIDA: CONDUCE CORRESPONDEN

CIA : de Villaimcva pol. id. N. S. de Covadunga con madera , en 

11 día, : DICE SU PATRÓN QUE LOS ENEMIGOS PERMANECÍAN 

OCUPANDO A OVIEDO : de Ayamonte m. corre* id. San Francis

co con correspondencia.- de id. qüech. Al Los Angeles, con leña S i 

1 dsa : Conduce loucia l y 20 dispersos. 
' - ' i Él 

CORTES. 
Dia %.. El diu 30 de noviembre fueron enterra. 

dos 11 cadáveres: —'En todo el mes han muerto 
295 individuos , y en el mismo del año anterior 6o5, 
•resultando de menos en dicho mes de este año 3ú0. 

El ministro de la Guerra, con fecha 30 del pa. 
gado remite á los secretarios de las Cortes la séru 
íéncia del conde del Montijo , que es como sigue-

Excmo. Sr. : Habiéndose visto en el Consejo la 
causa formada contra el conde del Montijo, ha ex* 

pedido dicho supremo tribunal á su consecuencia la 
siguiente providencia. 

,,Se declara que el brigadier conde del Montijo 
Don Eugenio Portocarrero , en la conmoción ptspiu 
lar ocurrida en la ciudad de Granada en la ma. 
ñaña del 16 de abril de 1809 , con ocasión de la 
salida del segundo batallón del regimiento de tufan. 
teria de Felez-Málaga , ácuya cubeta iba cornaca. 
mandante de la segunda división á que pertenecía, 
se conduxo con las dembstrabiones publica mas pro
pias de desaprobación de cuanto se intentaba en su 
favor , resistiendo á presencia de las autoridades 
que lo observaban las condecoraciones que a la fuer, 
la tuvo que admitir valiéndose de este prudente ar
bitrio para tranquilizar el pueblo , y burlar en se, 
suida sus atentadas pretensiones , ausentándose déla 
ciudad, como lo verificó antes del amanecer del 
día siguiente, de acuerdo y conformidad con aque, 
lia junta : en corsecuencia de ello , se le absuelve 
y da por libre de todo cargo con respecto a la cau
sa obrada en razón de dicha ocurrencia: la cual 
en ninguna manera debe perjudicar á su bien cono
cido patriotismo , celo y concepto público , que tan 
justamente le han grangeado sus esmerados servicios. 
Se desaprueba el quebrantamiento que hizo de la con. 
finacion que se le impuso en Snnlucar de Bárrame-
da, y del arresto que sufría en Badajoz , como tam
bién el estilo poco respetuoso de su representación 
á la Junta central, de 31 de julio del mismo ano; 
previniéndole que en lo sucesivo guarde mas delu 
cadeza en casos semejantes , y el decoro que corres. 
ponde á las autoridades supremas , y es tan propio 
de su clase y cariicter en toda especie de recursos. 
Se abran los embargos hechos en sus bienes , los 
cuales se le entreguen libremente , con sola la deduc* 
don de las costas causadas por su parte desde que 
quebranto la confinación en Sanlucur hasta esta pro, 
videncia ,- la cual se execute , sin perjuicio de ponerse 
en noticia del consejo supremo de Regencia pura la 
de S M. conforme al decreto de 11 de octubre pro. 
ximo pasado : suspendiéndose toda determinación en 
cuanto á los reos de esta causa, hasta que lo perj. 
mitán el mejor estado de las cosas y libertad de 
Granada, donde se hallan ; para lo cual se reserven 
entretanto en secretaría esto* míos." — Paso » 
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la comisión encargada de examinar el manifiesto de 
la Junta central. 

Continuación del manifiesto de la Junta central. 

En la instrucción y curso de los procesos, no 
hubo misterios, ni obscuridad, como han querido su
poner algunos : observóse en ellos lo que disponen 
nuestras leyes , dexando á los jueces el libre y expe. 
dito uso de tas facultades que aquellas les conceden. — 
También se ha hecho cargo á la junta Central de 
haber exercido los tres poderes / pero semejante acu
sación es tan voluntaria como incierta. Si se consi-
•dera que el objeto de la formación de la junta , fue 
el de crear un gobierno análogo a nuestras insti
tuciones y al estado en que quedo reducida la na
ción , se advertirá fácilmente, que exerciendo el 
executivo, no hacia sino lo que debia conforme á la 
voluntad de los que la nombraron. En . cuanto «/ju
dicial , procedió de la manera que queda dicho , siena 
do cierto, que ni coarto las facultades de los jue
ces , ni instruye) procesos ; pues si inició ó promo
vió algunos , fue por la importancia de los negocios 
que en ellos se versaban ; pero siempre con la cir
cunspección correspondient •. En orden al legislativo 
es necesario recordar que la junta, en representación 
de nuestro rei Femando Vil, se hallaba autorizada 
para dictar todas las órdenes , leyes y providencias 
justas que se dirigiesen á la salvación de la penín
sula ; porque esta facultad ó atributo de la sobera
nía , le exercieron nuestros reyes, según resulta de 
algunos historiadores , sin que por eso se trate de 
disputar si era bien ó mal hecho , bastando solo in
sinuar que hasta el tiempo en que la Central estuvo 
al frente del gobierno habia regido esta costumbre, 
hasta que el congreso nacional, ocupado en restituir 
á la nación los derechos que la competen, dividió los 
tres poderes , y declaró que á la nación soberana 
correspondía el darse leyes. Si el haber pedido hom
bres y dinero , dictando al efecto las providencias 
oportunas , fue un abuso de las facultades que 
se concedieron á la junta , no es fácil concebir cual 
debia haber sido su conducta en los apuros de la 
patria. —• Los infelices emigrados, que fieles al le
gitimo gobierno huyeron del intruso , y buscaron 
un asilo á la sombra de aquel, le hallaron cierta
mente en la junta, que cuidó mui particularmente 
de estos desgraciados, procurando que se socorriese 

vre unos, y que se emplease á otros en destinos equi
valentes á los que antes disfrutaban.... (Se sus
pendió la lectura.) 

Se procedió á discutir la proposición del Sr. Ser
na , admitida en la sesión de ayer, y relativa á que 
se manifieste á la provincia de Avila que su con*. 
ducta ha merecido el agrado de S. M. El Señor 
Caneja hizo presente que para tal declaración era 
necesario que precediese un conocimiento documental 
de los servicios que ha hecho Sf.c.... El Sr. Ser
na contestó que los documentos existían , y que los 
presentaría si el congreso lo estimase oportuno.... 
Se puso á votación, y quedó desaprobada; en cu
ya consecuencia se volvió á suscitar la discusión, 
dando motivo á que el mismo Sr. Serna hiciese otra 

proposición dirigida á que se le concediese permiso 
para recabar de la Regencia los documentos en que 
resultan los servicios de la provincia de Avila; pero 
habiendo motivado algunas contestaciones , tuvo por 
conveniente retirarla. 

Día 16 de la discusión de la segunda parte 
— d e la Constitución. 

Artículo 262. Pertenecerá » la$ audiencias sonp. 

eer de todas las causas civiles de los jugado, ;„ 
ñores de su demarcación en segunda y tercer! 
ta.nc.ia . v lr> m :^ m „ J „ i- . _ • . . } ""«-era i 

m infe. 
ins. t a n c i a , > lo mismo de las criminales, s e g u a l T 

terminen las leyes. — Aprobado. ^uniode. 
Art. 263. Los jueces que hubieren fallado P„ 

segunda mstancia, no podrán asistir á la v i l i 
mismo plcto en la tercera. — Aprobado e 

Art 264. Pertenecerá también a las audi e n c i a , , . 
noeer délas competencias entre todos los juec , 
balternos de su territorio. — Aprobado U"L 

Art. 265. Les pertenecerá asimismo conocer J 
los recursos de fuerza que se introduzcan de \l « I 
bnnales y autoridades eclesiásticas de su territorio I 
Aprobado. '«no.— 

Art. 266. Les corresponderá también recibir 
todos los jueces subalternos de su territorio avism 
puntúa es de las causas q u e se formen por delito ! 
listas denlas causas civiles y criminales pendiente*1 

su juzgado , con expresión del estado de unas y 1 , ? 
a fin -de promover la mas pronta administración dá 
juticia. —Aprobado. aa 

( Se levantó la sesión.) 

C A L L E - A N C H A 

Los enemigos amenazan á Tar i fa , < 

suponen hallarse el general Copons. 

Cádiz 2 de.diciembre — Un articulo de la ga-1 

ceta de Madrid (del 15 de octubre)dice lo siguiente-. 

"Conforme auna carta de Cádiz, el general Bla-

he ha muerto en una acción mui sangrienta; to

dos los días salen allí anónimos contra el pueblo] 

ingles, y corren gran peligro de caer en manosl 

del enemigo todas las ciudades de la costa ál\ 

Mediterráneo." Suposiciones tan absurdas no ne

cesitan comentario, y son la mayor prueba de la 

causa infame en que se emplean. La misma ga

ceta inserta un decreto del rei intruso, por el que 

se conceden á D. Eduardo Rico-Villademoros, kijo 

de D. Domingo, plaza de alumno de artillería 

con la pensión de 200 ducados. En el decreto se 

califica á aquel mal español de " virtuoso y desgra

ciado magistrado, victima de un tribunal enemigo, 

dominado por las pasiones del populacho. ". 

03T En el núm. 167 col. 4 a directores del ramo de 
provisiones del 4o exérci to , léase directores gene
rales de provisiones del reino. — En el núm. 171 
col. 8* Un. 41 aprobado léase admitida. 

T E A T H O . 

Se representará la comedia en 3 actos El pas
telero de Madrigal : el Sr. Comoglio cantará 
un ana bufa; y en seguida un dúo couelSr. 
Segura. Se dará fin con el sainete El sas
tre y su fiijo,^* A las 7. 

Ayuntamiento de Madrid 
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